
  

EMTREGADO 

Dia Sanya Puedes Ch 
Fecha: A y een 0 

O 
Latacunga a, 10 de Junio de 2010. a 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Presente.- 

153571 

De mis consideraciones: 

Yo, José Patricio Berrazueta Andrade con número de cédula 050035435-2 en mi calidad 

de GERENTE de la compañía VISEGC VIGILANCIA Y SEGURIDAD COTOPAXI 
CIA LTDA. Comunico que se a procedido a hacer los cambios respectivos de acuerdo 
al oficio recibido el día 02 de Junio del año en curso con relación: 
Sustitúyase 2007 por 2006. 

Autorización expresa de la cónyuge para que el cedente pueda proceder de acuerdo a la 
cesión planteada. 

Por su gentil atención le presento mis agradecimientos 

Atentamente. HEHORANOO Socios. 10.082 
2 
de M.06. 2010 

. tado e) 22.06. 2010 
Di Des 

Sr. José Berrazueta A. 

Gerente Visege Cia Ltda.. 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO Á. BERRAZUETA PASTOR 

1 RESCILIACIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

   

    
   

    

    
   

    
   
   

Z COMPAÑÍA — "VISEGC VIGILANCIA SEGURIDAD COTOPAXI 

3 LTDA.” * 

1 

5 ESCRITURA No, 2270 

5 

7 pr 

B OSÉ PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE 

Y 

10 A FAVOR DE: 

HUGO BOLÍVAR BERRAZUETA VALLEJO 

CUANTIA: 

INDETERMINDA +$10,000.00 

En la ciudad de Latacunga, a los dieciziete días del Eb
 

meza de Mayo del año dos mil díez, dia lunez, ante mí 

Licenciado HUGO ALBERTO BERRAZUETA PASTOR, Notario 

Primero del cantón, comparecen: el señor JOSE PATRICIO 

pa
d (RAZUETA ANDRADE, casado: y por otra parte, el señor 

HUGO BOLÍVAR BERRBAZUETA VALLEJO, 3oltero, ecuatorianos, 

3 legalmente capaces, a quienes le3 conozco de lo que doy 

24 fe.- Cumplidoz que fueron por mi el Notario loz 

Es preceptos lJlegalea previoz a la celebración de esta 

26 escritura. me presentan la minuta la misma que en forma 

T7 textual dice. -SEÑOR NOTARIO En el Regi3tro de 

28 Escrituras Públicas a 36 cargo, dignese incorporar una 
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LTDA". de acuerdo a l1la2 2iguientes cláuaulas;: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES Comparecen al otorgamiento del presente 
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 ontrato de Cesión de Participaciones, por una parte, 
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 o BERRBAZUETA — ANDRADE, de 

nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad. con domicilio 

en la ciudad de latacunga , casado, con cédula de 

identidad número Cero- cinco- cero- cero- tres- cinco- 

cuatro —trez - cinco guión dos: quien en adelante y 

"El cedente”, por =e quién cede y transfiere las 

Participacionez Societarias de "“WISEGC  WYIGILANCIA 

SEGURIDAD COTOPAXI CÍA. LTDA." y por otra parte, el 

señor HUGO BOLÍVAR BERRAZUETA VALLEJO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en Latacunga. 

201tera, con cédula de identidad número Cero- cinco- 

cero- unmo- zjiete- cipco- nueve-=cero- ocho guión- ocho, 

quien «*n adelante y para los efectos del presente 

contrato se denominará "El cesionario”, por ser la 
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o EX r travé del. presente contrato 3e 

cederá y transferirá laz Participaciones Societariaz de 

dicha Compañía Limitada, ambos comparecen La
] 3 E to E Eu 

propios derechos y =on legalmente capaces de contratar 

y  obligarze. SEGUNDA.-  — ANTECEDENTES. a) Mediante 

Escritura Publica otorgada en la ciudad de Latacunga. 

de fecha veinte y seia de Septiembre del año dos mil 

«trez, ante el Notario Primero del Cantón, licenciado 

Hugo Alberto Berrazueta Pastor, aprobada por la 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

o. 
3uperintendencia de Compañias mediante Rezolución Ho 

04.0.1J. Ciento treinta y cuatro. de Quince de Énero de 
e 

Doa mil cuatro, y legalmente inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Latacunga el diecinueve de 

febrero del-doz mil cuatro, se constituyó la Compañla     

   

    

    
   
   
   
   

   
   
   
   
     

    

TY YT TIBGÉ ICIa SEGURIDAD COTODAXI CÍA LTDA", cuyo 

objety : L: ez brindar seguridad y vigilancia a 

y bienes en la ciudad de Latacunga. Sus 30c103 

fuydadorez fueron loz señores dozé Patricio Berrazueta 

drade con doscientaa treinta y seis Participaciones 

Ge un Dólar cada una, 1 señor dosé Patricio Berrazueta 

Yallejo con doscientas3a veinte y do3 Participaciones d ru
 

vn Dólar cada una, el señor Pedro Pablo Berrazueta 

Yallejo con doscientaz treinta y dos Participaciones de 

vn Dólar cada una, y el Coronel en servicio Pasivo 

Vicente Washington Espinosa Salazar con diez 

Participaciones de yn Dólar dada una: El Capital 

inicial de la Compañias fue de Setecientos Dólarez US 

Bi Mediante Escrirura Pública ororgada en la ciudad de 

SÉBCUNDB. de fecha veinte y trez de Noviembre del año 

doa mil z2iete, ante la Notaría Primera Suplente del 

Cantán, Gloria Hipatia Mejia Caicedo, aprobada por la 

Intendencia de Compañiaz de Ambato mediante Resolución 

No 07.A4.DIC.433 de cuatro de Diciembre de dos mil 

3iete, y de cuyo contenido 3e tomo nota al margen de la 

escritura matriz, en la Notaría Primera del cantón 

Latacunga el siete de Diciembre del dos mil siete. e 

inscrita en el Regiartro de la Propiedad del Cantón 
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rajo la partida nimerco cero doscientos 2esenta Y uno 

reforma al objeto social, el aumento de capital y la 

reforma al Estatuto de la Compañía "VYISESC VIGILANCIA 

de 

2z 

participaciones de un dólar cada una, 
1 

quedando el cuadro de integración del capital 

- 

tituido y distribuido, asi: Por el 3ocio J0s 

socio JOSÉ PATRICIO  BERRAZUETA VALLEJO con Mil 

3eiscientas veinte Y dos ¡1822) participacione3 

sociales. por el socio PEDRG PABLO BERRAZUETA VALLEJO 

participaciones sociales: y, por «el socio VICENTE 

WASHINGTON ESPINOSA SALAZAR con Ciento diez 

participacionez. o Mediante Escritura Pública 

celebrada en la ciudad de Latacunga, de fecha Dos de 

Diciembre del año dos mil ocho, ante el Notario Primero 

del Cantón, licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pastor, 

aprobada por la Intendencia de Compañiaz de Ambato 

mediante Resolución M” 08 A.DIC.522 de diecizéia de 

Diciembre de dos mil ocho, se aprobó la reforma del 

objeto social de la Compañia "VISEGC VIGILANCIA 

asa a DANI na Ta rn “ : La . = 4 . SEGURIDAD COTODASI CIA, LTD , la misma que quedo 

 



NOTARIA PRIMERA 
HUGO Á. BERRAZUETA PASTOR 

    

    
   

   
   
   
    

  

    

   

   
   

1 Latacunga, bajo la partida número cero once (N* 011) el 

a siete de Enero del año Doa ml nueve. Di El dia ¿A 
» Fe “A 

3 Diecinueve de Abril del año dos mil diez ze llevó a $ 
E 

4 cabo la Junta General Extraordinaria Universal a 

5 ya Compañía, en la cual se resolvió conceder 

6 el : sentimiento unánime del capital social de la 

7 Cor "VISEGE VIGILANCIA Y SEGURIDAD COTOPAXI CÍA. 

B LTDA." para que el socio señor JOSÉ PATRICIO BERRAZUETA 

a ANDRADE pueda transferir 3us Siete mil doscientas 

10 treinta y sels Participaciones que posee en la 

Compañia, al señor HUGO BOLÍVAR BERRAZSUETA VALLEJO, tel 

como consta del Certificado otorgado por el 

Representante Legal de la Sociedad. que 3e inserta a la 

presente Escritura como documento habilitante. En esa 

misma Junta General Extraordineria Universal ze aceptó 

le renuncia del señor JOSÉ PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE 

a la Gerencia General de la Compañia y designó como 

nuevo Gerente General de "VISEGC VIGILANCIA SEGURIDAD 

COTOPAXI CÍA. LTDA" al señor JOSÉ PATRICIO BERRAZUETA   
EJO, el mismo que estando presente procedió a 

aceptar la designación como nuevo Gerente General. El 

$e Con tales antecedentes el día veinte y seís3 de de abril 

23 del año dos mil diez, entre los mismos campaerecientes, 

24 los señores ¿JOSÉ PATRICIO BERRAGUBTA ANDRADE y HUSO 

$5 BOLÍVAR BERRAZUETA VALLEJO, celebraron una Escritura 

26 Pública de Transferencia de Participaciones de la 

27 Compañía " YISEGS VISILANCIA SEGURIDAD COTOPAXI CÍa. 

28 LTDA.", ante el señor Notario Primero del Cantón 
s 
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se 
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Escritura Pública detallada en el literal "El" de la 

Ciáusula Segunda de la presente Escritura, ez decir la 

celebrada entre loz mismos comparecientea el veinte y 

3aeis de abril del dos mil diez, no ha podido surtir 

efectos legales pertinentes por haberse omitido en e 

algunos datoz indispensables para =3u plena validez. 

mediante la presente Cláusula, laz partez 

intervinientes, *s decir los señores «JOSE PATRICIO 

BERRAZUETA ANDRADE y HUGO BOLÍVAR BERRAZUETA VALLE do, 

en forma libre y voluntaria proceden a acordar a . 

rezolución por mutuo consentimiento o resciliación del 

acto contractual contenido en dicha Escritura Pública 

de Transferencia de Participacionez de la Compañia " 

VISEGCS VIGILANCIA SEGURIDAD COTODAXI CÍA. LTDA.", pera 

que quede revocada y zin efecto la Escritura. y que de 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO Á. BERRAZUETA PASTOR 

1 margen de la partida correzpondiente del Régimen 

2 Mercantil en el Registro de la Propiedad del Cantón 
. 1 

3 Latacunga... luego de lo cual proceden a realizar lalg 

transferencia de participaciones en legal y debida - 4 

5 Forma, en la Cláveula gue aigue a  continuación.- 

    
   

    

   
   

      
   

   

   

    

FRANSFERENCIA DE ARTICIPACIONES.- Con los 

CE
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doscientas treinta y sels Participaciones que posee e 

10 la Compañi a "WVISEGO VIGILANCIA SEGURIDAD COTOPAXT 

11 ÍA. LTDA. ", a fevor del señor HUGO BOLÍVAR BERRAZUETA 

e VALLEJO. con todos los derechoz inherentez a las 

mismas. QUINTA.- PRECIO.- Las partes acortaron que el 

1 precio por la cesión de esaz participaciones sea la 

1 3uma de DIEZ MIL DOLARES (USD £ 10.000.00). que el 

1 señor HUGO BOLÍVAR  BERRAZUETA VALLEJO procede 2 

1 cancelar de contado y en dinero efectivo al señor JOSÉ 

1 PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE. quien la recibe y 

1 fñifiesta su conformidad. 22 deja constancia de gue el 

H precio estipulado es el liguido a recibir por parte del 

1 cedente, por Jo que de dicha «suma no podrá 2er 

22 descontada suma alguna, ni por ningún tipo de 

23 impuestos. transferencias bancarias, giros. o 

Za cualesquier otro posible descuento, pues en caso de 

35 capaarse, 'éztoz 2erán pagados por el  cesionario. 

36 Igualmente s3e deja constancia de que conoce el 

287 cesionario suficientemente la zituación de la empreza, 

28 =us balances y demás actividadea «societarias, las 
- y 

£ 
” - 

tes expuestos, el Compareciente JOSÉ PATRICIO 

ASUETA. ANDRADE, cede en venta real y efectiva Siete 
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vr 
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inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

oz : , 
constitución, a21 como al margen de la matriz de la 

HABILITANTES.- Se acompaña el certificado del 

representante legal de la sociedad. con el que se 

consentimiento unánime del capitel zocial, autorizó al 

socio 0358 PATRICIO BERRASUETA ANDRADE pueda tranaferir 

sus Siete mil doscientaz treinta y seis Participacionez 

- ..  - = 4 o =m4 -= a. a q e PATA que pogeez en la £ompañila, al 3eñor HUSO EOLIVAR 

- LAZ 

co
 a a E 2 ETA VALLEJO que es el cesionario en el presente 

contrato. Asimismo en dicho certificado consta que la 

dupta general de Socios, con el consentimiento unánime 

del capital social, procedió a aceptar la renuncia del 

al señor d03E PATRICIO BERRBAZUETA VALLEJO. Usted 

señor Motario 22 dignará agregar las demas cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de este contrato.- 

Hasta aqui la minuta que firma el Doctor Oaya 1 

Cevallos Bueno, matricula mil ciento veinte y trez del 

 



NOTARIA PRIMERA 

HUGO Á, BERRAZUETA PASTOR 

1 constituye la parte fundamental de este instrumento, 

E que yo el Notario lo elevo a escritura pública, la 
$ 

3 les integramente a los comparecientes, los 

se afirman. 

del o
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impresa la hiaAila digital dedo pulgar de 

derecha coófimiga el Notario. «en e unidad de 
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-ZÓON - Que en esta fecha se tomó nota de la RESCUIACION de la 

cecón de participaciones otorgada mediante escnbura de vembisesz de 

abri del dos mil diez, ante el Notario Primero de este Cantón, al margen 

de la partida número 25, del Registro Mercantil correspondiente al año 

doz mil cuatro; además, se precedió a inscribo la cesión de 

parbeipaciones y se tomó nota al margen de la partida de insenpción de 

la Constitución de la Compañia VISEGC VIGILANCIA SEGURIDAD 
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VISEGC VIGILANCIA SEGURIDAD COTOPAXI COMPAÑÍA 
LIMITADA   
  

ACTA DE JUNTA G NERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS     

     

   

    

    

    

Y
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A 
En la ciudad de Latacunga, al día diecinueve del mes de abril del 2010, siendo EE” 
las 17:00 hords, se reúnen los socios de la empresa “VISEGC VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD COTOPAXI CIA LTADA”, en la sede social de la Compañía, 

ubicada en fla Ciudadela “Las Fuentes”, Calle Río Cunuyacu NO 218 y Río 
Bombonaza, de esta ciudad. Se encuentran reunidos los socios señores: José 
Patricio Berrazueta Andrade quien posee Siete mil doscientas treinta y seis 

trarse presente el ciento por ciento del capital social, el señor José 
errazueta Andrade de conformidad con lo que disponen los Artículos 

38 de la Ley de Compañías propone que se constituyan en Junta 
iversal de Socios, para tratar respecto a su voluntad de proceder a la 

odas las Participaciones que tiene en la Compañía, a favor del señor 
ar Berrazueta Vallejo, y concomitantemente conocer respecto de las 

5 de los señores Presidente, Gerente y Subgerente y la designación de 
As A de reemplazarlos. 

ny A . . 

La moción de instalarse en Junta General Universal para tratar los temas 

propuestos es aprobada en forma unánime por todos los socios. 

Por acuerdo unánime de los socios y de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos vigentes, preside la Junta el Presidente de la Empresa, señor Pedro 
Pablo Berrazueta Vallejo y actúa como Secretario el Subgerente de la 

Compañía, señor José Patricio Berrazueta Vallejo. 

Por disposición del Presidente, la Secretaria da lectura al siguiente orden del 

día: 

  
 



1. Conocimiento y resolución sobre la renuncia del Gerente General de la 

Compañia. 

Designación del Gerente General de la Compañía- 

3. Conocimiento y resolución sobre la renuncia presentada por Subgerente de 

la Compañía. 

Designación del Subgerente de la Compañía. 

5. Consentimiento para la cesión de Participaciones por parte del señor José 

Patricio Berrazueta Andrade en fevor del señor *Hugo Bolívar Berrazueta 

Vallejo. 

MN 
> 

El orden del día propuesto es aprobado por unanimidad: 

Una vez constatado el quórum, se pasa al desarrollo de la Junta. 

1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA A LA 

GERENCIA GENERAL. 

El Presidente de la Junta pone en consideración la renuncia presentada por el 
señor José Patricio Berrazueta Abdrade a la Gerencia General de la Compañía, 
en razón de tener la voluntad de traspasar la totalidad de sus participaciones en 

la Empresa y en razón de que por motivos de salud debe retirarse de la 

actividad empresarial. 

La Junta Resuelve aceptar la renuncia presentada y dejar constancia de la 
gratitud por los servicios prestados por el señor José Patricio Berrazueta 

Andrade en beneficio de la Compañía, en el desempeño de sus funciones. 

2.- DESIGNACION DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

Acto seguido hace uso de la palabra el Presidente de la Empresa, señor Pedro 
Pablo Berrazueta Vallejo y propone la elección del señor José Patricio 
Berrazueta Vallejo como Gerente General de la compañía y con respecto a la 
remuneración que deberá percibir, propone que se mantenga el valor que venía 
percibiendo el anterior Gerente General de la Compañía. Esta propuesta es 

aceptada y aprobada por unanimidad. 

3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA 
PRESENTADA POR EL SUBGERENTE GENERAL. 

Solicita el uso de la palabra el señor José Patricio Berrazueta Vallejo, agradece por 

la elección de Gerente General y manifiesta que como es lógico procede a presentar 

su renuncia al cargo de Subgerente que venía desempeñando, y la pone a 

consideración de la Junta. 

 



El señor Presidente de la Junta señala que agradece la renuncia del Subgerente y 

dispone que por Secretaria se tome votación habiendo sido aceptada por 
unanimidad 

4.- DESIGNACION DEL SUBGERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

  

La Junta por unanimidad resuelve dejar pendiente este punto del orden del día 

para ser resueltá en la próxima Junta General de Socios de la Compañía, lo cual 
es aceptado pof unanimidad. 

5.- CONSENTIMIENTO PARA LA CESION DE PARTICIPACIONES POR +“ 
PARTE 

BENEFICIO DEL SEÑOR HUGO BOLIVAR BERRAZUETA VALLEJO. 

     

    

    

   

  

Pedro Pablo Berrazueta Andrade manifiesta a la Junta, que es la. 
voluntad del señor José Patricio Berrazueta Andrade, la de solicitar el 

consentimiento unánime y la autorización de todos los socios, que de 

conformidad con la Ley y con los Estatutos se necesita, para poder ceder y 

ar la cesión mediante la correspondiente Escritura Pública y se realizarán 
mites pertinentes para su legalización. 

    

  

ña. cada uña de las cuales tiene el valor de un Dólar de los Estados Compr 
o de Norteamérica. Unidos 

Habiéndose terminado la Junta y sin haber mas puntos que tratar, la 
presidencia da un receso para la redacción del acta. Una vez confeccionada, se 
da lectura y es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Se levanta la sesión a las 20H30. 

Firman para constancia y en señal de aceptación. 

1 

0)
 

DEL SEÑOR JOSE PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE EN e 

A 
or 

de 
Lleva qÍ ¿7 Del 

$ 

 



PEDRO PABLO BERRAZUETA VALLEJO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Socio 

  

JOSE PATRICIO BERRAZUETA VALLEJO 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Socio 

   
      

e O 

JOSÉ PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE 4 Las 
Socio É Si 

, “Eo y 

VICENTEMASHINGTO SA SALAZAR a 
Socio 

  
  

 



  

  

VISEGC VIGILANCIA SEGURIDAD COTOPAXI COMPAÑÍA 
LIMITADA   
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA VISEGC VIGILANCIA SEGURIDAD COTOPAXI CIA. 

LTDA. 

  

En la ciudad deLatacunga, al día treinta del mes de abril del 2010, siendo as . 

     

    

    

   

  

General Universal de Socios, para tratar respecto a la necesidad de ratificar lo 

en la Junta General Ordinaria Universal de Socios que fue celebrada el 

e de abril,en la que se autorizó la cesión de todas las Participaciones 
le en la Compañía, a favor del señor Hugo Bolivar Berrazueta Vallejo, 

ente y se designó a las personas que deben reemplazarlos. Explica que 
te realizaron los trámites correspondientes, no han podido 

correspó > 

señores 1JODSE PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE y HUGO BOLIVAR 
BERRAZUEJA VALLEJO el día veinte y seis de abril del año dos mil diez, ante el 
Notario Primero del Cantón Latacunga, dicha Escritura no pudo surtir los 
efectos legales pertinentes, en razón de que en ella se habían omitido algunas 
solemnidades y requisitos de forma que son indispensables para su validez, 
razón por la cual resulta jurídicamente indispensable proceder a resciliar dicha 
Escritura Pública, para que la misma quede sin efecto y sea revocada, para lo 
cual se requiere de que la Junta que en este día se encuentra reunida conozca 
del particular, y otorgue nuevamente la autorización para la transferencia de 
participaciones, asi como también para que ratifique la aceptación de la 

  

e 
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renuncia del Gerente General de la Empresa y proceda a la designación de la 

persuna que debe reempiazarlo. 

La moción de instalarse en Junta General Universal para tratar los temas 
propuestos es aprobada en forma unánime por todos los socios. 

MSTN 3 

Por acuerdo unánime de los socios y de conformidad con lo previstos Sh los : SS 
Estatutos vigentes, preside la Junta el Presidente de la Empresa, señpr Pedro ,* , 

Pablo Berrazueta Vallejo y actúa como Secretario el Subgerente, de la *;; 
Compañía, señor Jose Patricio Berrazueta Vallejo. * o > 

da A e 

Por disposición del Presidente, el Secretario procede a dar lectura del orden 

del día: 

1.- Ratificación de lo acordado en la Junta General Ordinaria Universal de Socios 
celebrada el diecinueve de abril del dos mil diez respecto del consentimiento para 

la cesión de Participaciones por parte del señor José Patricio Berrazueta Andrade 

en favor del señor Hugo Bolívar Berrazueta Vallejo. 

2.- Ratificación de la aceptación de la renuncia a la Gerencia General de la 

Compañía del señor José Patricio Berrazueta Andrade. 

3.- Ratificación de la designación del Gerente General de la Compañía. 

El orden del día propuesto es aprobado por unanimidad. 

Una vez constatado el quórum, se pasa al desarrollo de la Junta. 

1.- RATIFICACION DE LO ACORDADO EN LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL DIECINUEVE DE 

ABRIL DEL DOS MIL DIEZ RESPECTO DEL CONSENTIMIENTO PARA LA 

CESION DE PARTICIPACIONES POR PARTE DEL SEÑOR JOSE 
PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE EN FAVOR DEL SEÑOR HUGO 

BOLIVAR BERRAZUETA VALLEJO. 

- Toma la palabra el señor José Patricio Berrazueta Andrade y explica a la Junta 
General Universal de Socios, la necesidad de ratificar lo resuelto en la Junta 
General Ordinaria Universal de Socios que fue celebrada el diecinueve de abril 

en la que se autorizó la cesión de todas las Participaciones que tiene en la 
Compañía, a favor del señor Hugo Bolivar Berrazueta Vallejo, explicando que 
si bien se realizaron todos los trámites legales, no ha podido perfeccionarse 
dicha transferencia en razón de que al celebrar la Escritura Pública de 
Transferencia de Participaciones entre JOSE PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE 

y HUGO BOLIVAR BERRAZUETA VALLEJO el día veinte y seis de abril del año 
dos mil diez, ante el Notario Primero del Cantón Latacunga, dicha Escritura no 
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pudo surtir los efectos legales pertinentes, en razón de que en ella se habían 
omitido algunas solemnidades y requisitos de forma que son indispensables 
para su validez, razón por la cual resulta jurídicamente indispensable que las 
partes procedan a convenir de mutuo acuerdo la resolución por mutuo 
consentimiento o r ción de dicha Escritura Pública, para que la misma 
quede sin efecto y'sea revocada. Solicita que la Junta conozca del particular, y 
otorgue nuevamente la autorización para la transferencia de participaciones. 
El señor José/Patricio Berrazueta Andrade manifiestá a la Junta, que es su 
voluntad la solicitar que se ratifique en esta oportunidad el consentimiento 
unánime y Já autorización de todos los socios, que de conformidad con la Ley y 
con los Estatutos se necesita, para poder ceder y traspasar las Siete mil 

treinta y seis Participaciones de valor de un Dólar cada una, al señor 
Hugo Bolívar Berrazueta Vallejo. Agrega que una vez que obtenga este permiso __ 

    

    

    

o anuencia unánime de los socios, procederá a realizar la cesión mediante 39% * % 
correspondiente Escritura Pública y se realizarán los trámites pertinenteg'para 
su epalización. 

S
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El Presidente dispone que por Secretaria se tome votación respecto de' basta 
petitión, y la Junta se pronuncia en forma unánime y Resuelve otorgar él 

consentimiento para que el señor JOSE PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE ceda 

o tfansfiera las Siete mil doscientas treinta y seis participaciones que tiene en la 
Compañía, cada una de las cuales tiene el valor de un Dólar de los Estados 

idos de Norteamériica. 

     

   
idente de la Junta recuerda que en la Junta de diecinueve de Abril se 

y aceptó le renuncia presentada por el señor José ill Berrazueta 

LA COMPAÑÍA. 

Acto seguido el Presidente de la Empresa, señor Pedro Pablo Berrazueta Vallejo 
y propone que en esta Junta se ratifique la elección del señor José Patricio 
Berrazueta Vallejo como Gerente General de la Compañía, propuesta que es 
aceptada y aprobada por unanimidad. Estando presente en la sesión el señor 
José Patricio Berrazueta Vallejo, manifiesta que acepta y agradece esta 
designación y que pondrá sus mejores esfuerzos para sacar adelante a la 

Compañía. 
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Habiénaose terminado la Junta y sin haber mas puntos que tratar, la 
presidencia da un receso para la redacción del acta. Una vez confeccionada, se 

da lectura y es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Se levanta la sesión a las 20H00. 

Firman para constancia y en señal de aceptación. A :É 

: h,: 
da Ur opa A 

PEDRO PABLO BERRAZUETA VALLEJO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Socio 

    JOSE PATRICIO BERRAZUETA VALLEJO 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

VICENTE Y A SALAZAR 
Socio 
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CIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “"VISEGC 

CIA SEGURIDAD COTOPAXI CÍA LTDA". 

ESCRITURA No.2593 

PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE y MOPRMA INÉS VALLEJO SOTO 

BOLÍVAR RERRAZUETA VALLEJO 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Ea Jla ciudad de Latacunga, A. loa cuatleo dias del 

wss de dunio del año dos wil diez, día viernes, ante ul 

LICENCIADO HUGO ALBERTO RERRAZUETA PÁSTOR, Motario Primero 

del cantón, compacecen poc lina pace los cónyuges señores 

JOG PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE y MOPMA TIMES VALLEJO SOTO; 

23 y, por otra parte el 2eñor HUGO BOLÍVAR BERRAZUETA VALLEJO, 

24 de estado civil soltero: ecuatorianos, de este domicilio, 

25  —legelmente capaces, a quienes les conozco de lo que de 

28 —fe.- Cumplidos aque tueron nat ví el Motatia loz 

27 preceptos legales previos a la celebración de rata 

28 escritura, me presentan la minuta la misma que en forma 
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10 

11 

13 

BAR OB su cargo, sirvase hacer constar una 

asiquientea cláusulas: PRIMEBA.- COMPARECTENTES Comperecen 

al  ororgamiento del ptesente Contrato de Cesión de 

P 

PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE y HOPE 1HES VALLEJO S2070, los 

dog de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

EL
 

omicilio en la ciudad de Latacunga , casados entre si; el 

6d 

Ror JOSE BATRIZIO ESBSRRAZUETA ANDRADE portador de le ha
 

tb
 

Pe
 

cedula de identidad números Cero-cinco- cesro- cero- tr y r 

cinco-cuatro -trea - cipco guión dos: y la señora NORMA 

INÉS VALLEJO SOTO, portadora de la cédula de identidad 

número Cero- cineo- cero- cero cinco- dos- siete- cuatro- 

ochoc —guión seis; guienes en adelante y para los efectos 

TT del presente contrato ae denominaráón to 

tn
 er quienes ceden y transfieren las Participaciones 

“VISEGC VIGILANCIA SEGURIDA! un
 

é E
 

+ En
 h. Eg La e rb
 

pa "A ra le
 comparece por otra parte, el señor HUSO BOLIVAR 

BERRAZUETA VALLEJO. de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, con domicilio en laracunga, 20ltero, con cédula de 

identidad número Cero- cipco- cerp- uno- ajete- cipos- 

nueve-cero- ocho guién- ocho, quien en adelante y paras loz 

erectos del Dresente Contrato  2e denominará "El 

ceslionario”, por ser la persona ea quien se cede y 

transferirá las Participaciones Societsriss de dicha 
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1  Compaúla Liwitada, amboa comparecen por aus propios 

Y derechos y son legalmente capaces de contratar y obligarse. n 

ECEDENTES. Ál Mediante Escritura Publica 

      

  

a  SEGUNDA.- y 

É a ciudad de Latacunga, de fecha veinte y sei 

5 tiembre del aña dos uil treez, an 1 Motatio Breimera 

a licenciado Tigo Álberto Bertrazueta Pastor, 

Y la Gnperintendencia de Coupañias wediante 

04.Q0.0., Cienta treinta y cuatro, de Quince de 

Doz mil cuatro, y legalmente inscrita en el 

a de la Propiedad del Cantón Lareacunga el diecimieva 

je febrero del dos vil cuatro, se constituyó la Compañia 

VILZZSC VIGILANCIA SEGURIDAD COTOPAXI CÍA LTDA", cuyo 

ppbieto social ez brindar seguridad y vigilancia a personaz 

Y bienes en la ciudad de Latacunga. Sus socios fundadores 

huecon los señores dozé Patricio Berrazueta Ándeade con 238 

Participaciones de un Dólar cada una, el señor dose 

Patricio Berrazueta VYallelo con doscientas veinte y dos 

Papricipaciones de un Dólar cada una, el señor Pedea Pablo 

bBerrazueta Vallejo con doscientas treinta Y  doz 

Participaciones de un Dólar cada duna, y el Coronel en   jservicio Pasgivo Vicente Washington Espinosa Salazar con 

22 diez Participaciones de un Dólar dada una; El Capital 
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232 (inicial de la Compañ 

24 Mediante Escritura Pública crorgada en la ciudad de 

yA
 25 Latacunga, de fecha veinte y tres de Noviembre del año dos 

28 mil els, ante la Notaria Primera Suplente del Cantón, 

27 Gloria Hipatia Mejia Caicedo, aprobada por la Intendencia 

Fa
 28 de Compañiísz de Ambato pmedisnte Resolución número cero



1 Siete punto Á punto DIC punto cuatrocientos treinta y tres 

2 ¡No 07.A.DI1C.433) de cuatro de Diciembre de dos mil siete. 

5 de Diciembre del dos mil siete. e inscrita en el Registro 

Y £ de la Propiedad del Cantón Latacunga e opce de diciembr 

7 del año dos mil siete y bajo la partida número doscientos 

zesenta y uno ¡N9. 02611 del Registro Mercantil: se realizó 

2 la reforma al objeto social, el aumento de capital y la 

10 reforma el Estatuto de la Compañías "YISEGC VIGILANCIA 

12 SEGURIDAD COTOPAXI CÍA LTDA" El capitel de la Compañía, con 

12 esta reforma pasó a ser de Diez mil setecientos dólares 

2  —estadounidensez. dividido en Diez mil setecientaz 

lá participaciones de un dólar cada una, quedando el cuadeo de 

13 ¡integración del capital constituidos ¡ disteibuida, asi: Por 

seeia INT am a An má ARMND? : o 27 Y +1 socio 100% PATRICIO RBERRAZUETA ANDRADE con Siete mil 

17 doscientas treinta y sela Í 

18 por el socio J03É PATRICIO BERRAZUETA VALLEJO com Mil 

18  sejecientas vein ; dog (1622) participaciones sociales,: 

20 por el socio PEDEO PABLO BERRAZUETA VALLEJO con Mil 

21 setecientos treinta y dos (1.722) participaciones sociales: 

22 Y, por el socio VICENTE WASHINGTON ESPINOSA SALAZAR con 

23  —Cienta diez participacionez. CC) Mediante Escelmurca Pública 

z celebrada en la ciudad de Latacunga, de fecha Dos de 

25 Diciembre del sño dos mil ocho, ante el Notario Primero del 

28 Cantón, licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pastor, aprobada 

23 por la Iptendencia de Compañiss de Ambato nediante 

28 —Riesolución púmero cero ocho ALDIC. quinientos veipre y dos 
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1l  ¡No. 02 A,DIC.5221 de dieciséis de Diciembre de dos wil 

2  acho, se aprobó la reforma del obieto social de la Compañía. 

         

    

3 "YIZSESC MIGLLAMCIA SEGURIDAD COTORARL CÍA LTDA", la misma 

á «que aquedá inscrita en el Pegistro de la propiedad del 

a € ¿na Latacunga, bajo la partida número cerco once (N% QLÍ 

8 (el /siete de Enero de; año Dos wil mieve., Dj) El día 

To Dyecimjeve de Abeil del año dos ul diez ee llevó a caba la 

B unta General Extraordinaria Universal de socios de la 

3 /Compañia, en la cual se resolvió conceder el consentimiento 

10 / unánime del capital social de la Compañia "YISEGC 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD COTOPAXI CÍA LTDA" para que el socio 

señor JOSÉ PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE pueda transíarir 3us 

Siete mil doscientas treinta y seis Participaciones que 

posee en la Compañia, al señor HUGO BOLÍVAR BERRAZDETA 

VALLEJO. tal como consta del Certificado otorgado por el 

Representante Legal de lo Sociedad, que se insería a la 

presente Escritura como documento habilitante. En esa misma 

dyrína General Extraordinatia Universal se acepró la   
renuncia del señor 305% PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE a la 

Gerencia General de la Coupañía y designó 200 Wwievo 

Gerente General de "WYISECGC VIGILANCIA SEGURIDAD COTOPAXI 

22 CÍA LTDA" el señor dOSÉ PATRICIO BERRASUETA VALLEJO, el 

23 memo que estando presente procedió a aceptar la 

24 designación como Nuevo Gerente Genersl. Ej Con tales 

25 antecedentes el día veinte y seia de de abril del año dos 

28 mil diez, entre los mismos comparecientes, 103 Señores JOSE 

27 PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE y HUGO BOLÍVAR BERRAZUETA 

28 VALLEJO, celebraron una Escritura Pública de Transferencia



13 

acionea de la Compañia "YISEGC VIGILANCIA 

del Captén Latacunga, Hugo Alberto Berrazueta Pastor, de la 

cusl el señor Notario Primero del Cantón Latacunga, el día 

rt
 reinta de abril del año dos mil diez, tomo nota el margen 

de la metrigz de la Escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

de fecha veinte y sels de septiembre del dos mil tres; y de 

la cual el Doctor Gabriel Iturralde, Fegistrador de la 

Propiedad de Latacunga, tomo nota al margen de la partida 

numero veinte y cinco constante a fojas treinta y uno y 

treinta y dos vuelta, del Rép n Mercantil correspondiente 

s1 sño dos mil cuatro, el día treipta de abril del dos mil 

diez. Fi Mediante Escritura Pública celebrada el diecisiete 

de mayo del dos mil diez, ante el señor Notario Primero del 

Cantóp Latacunga, Licenciado Hugo Alberto Berrazueta 

Pastor, los señores J05É PATRICIO BERRAZUETA ANDRADE y HUGO 

BOLÍVAR BERRAZUETA VALLEJO celebraron una: Escritura 

Pública de RESCILIACÍON Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA "VISEGC VIGILANCIA SEGURIDAD COTOPAXI CÍA 

ITA". Gi Mediante Oficio púmero S£. Ud. 4. dos mil diez 

raya cero diez diecinueve (No. SC. 0UJ.A.2010-01019) de dos 

de dunio de dos mil diez, la señora Inrendenta de Compañisz 

de Ambato, Doctora Leonor Holguin Bucheli, realiza do2 

ODaeryaci ones B dichs 2acritura de cea ón de 

participaciones. La primera se refiere a un error 

tipográfico en la Clávsuls Segunda referente a los 

Antecedentes, en la cual debe sustituirse en el literal b) 

"dos mil siete” por "dos mil seis” toda vez que la segunda 
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23 la fecha coreecta de la escritura pública de auuento de 

capital a la aque e ha hecho referencia. Y la segunda se 

refiere a la necesidad de que de conformidad con lo a 

dispuesta en el Artiaulo ciento ochenta y uno del Cáódiga 
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2) dificar y ampliar lo contenido en 

ica Escritura Pública Resciliación y Teausferencia de 

articipaciones de la Compañía "VISEGO VIGILANCIA SEGURIDAD 

OTOPRRRT CÍA LTDA", otorgada el diecisiete de mejo del des 

il iez, a fio de que quede coceegida la Cláueanla Seguida, 

iteral bi en la cual se sustituye "dos mil siete” por “dos 

de capital por una parte; y por otra, 22 incluye la 

declaración expeeza de la cómpiage del cedente, de amiecda a 

la declaración que consta en la Cláélsula aque aigque a 

contimación. CUABTA.- DECLARACIÓN. - La compareciense 

PA BI E = TE Uf Cerna SS" ss mb 
2 ROTA HORA THES VALLEJO SOTO, comparece +*n + 211des de 

z - - ser a sa iar o E , Z= pira 
cómpage del  cedente, 2REñÑOrT IG PATRICIO BERRAZUETA 

ANDRADE, y expresameone manifiesta que 21 bien na conmuecrió
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diecisiete de mayo, nte el Hotarlo 

ANDRADE, ha cedido en venta 

treinta Y 3213 

Compañia  "YWISECGO 

un precio de 

BOLIVAR  —BERBAZUETA —VALLEJO, con todos 1038 derechos 

inherentes a laz mismas; Y que es eu voluntad la de 

autorizar expresamente para que su esposo ceda dichas 

Eu a ts;
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la Escritura de 

el Registro Merca 

parte instrumento, 
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nril. Usted señor 
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eleva a escritura paública, la lec liotegrtamente a loa 

comparecientes, los miamos que se afirman, retifican, 

firman y para constancia dejan impresa la huella digital 

del dedo pulgar de la mano derecha conmigo el Notario, en 

unidad de acto.- Doy fe.- 

  

  
HUGO BOLÍVAR RBERRAZUETA VALLEJO 

c.2. 41025 908-8, 

  

   



- 3 E ao alla ssríciero esta SEGUR maria 

otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA copla 
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